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♦ La tributación de las plusvalías bursátiles retorna rá a una 
situación parecida a la vigente hasta 2007. La reforma del IRPF que 
planea Hacienda penalizará fiscalmente la compra y posterior venta de acciones 
bursátiles en menos de un año. El beneficio obtenido tributará como renta del 
trabajo y no del ahorro. A partir de 2013, los beneficios bursátiles logrados en 
menos de un año tributarán al marginal que corresponda a cada contribuyente en 
función de su renta. En principio, la medida solo afectará a los mercados 
financieros y se descarta que pueda aplicarse a las viviendas. También habrá 
que dilucidar si la medida afectará a la compraventa de bonos del Estados, un 
punto que todavía no está decidido. Junto a la reforma de la fiscalidad del ahorro, el 
Gobierno también implantará una suerte de tasa Tobin en el mercado bursátil a 
partir del próximo año. 

 
♦ El Consejo de Ministros del próximo viernes aprobar á la 

nueva ley orgánica para la mejora de la calidad edu cativa . La 
polémica reforma se tramitará como proyecto de ley y no incluirá el Estatuto del 
Docente, que se regulará próximamente. La nueva LOE modificará el trayecto de 
los estudiantes pero mantendrá la escolarización obligatoria hasta los 16 años. Habrá 
un nuevo curso puente que suprimirá a cuarto de la ESO para evitar el aumento del 
fracaso escolar. La gran brecha educativa, sin embargo, sigue siendo la formación 
profesional de grado medio. 

 
♦ La CE anunció ayer que cofinanciará con hasta 23 mi llones 

de euros un total de nueve proyectos de infraestruc turas en 
España , la mayor parte de los cuales forman parte de las redes europeas de 
transportes. Además, Bruselas destinará otros 10 millones de euros a proyectos 
internacionales de transportes con participación española. Y mientras, el sector de la 
construcción español espera impaciente la presentación del plan que ultima el 
Gobierno, el Pitvi, prevista para finales de este mes. 

 
♦ Los letrados pertenecientes a mutualidades alternat ivas a la 

Seguridad Social quedan incluidos en el sistema púb lico de 
salud , según ha informado la Mutualidad de la Abogacía. El pasado 3 de agosto el 
Gobierno aprobó el Real Decreto 1192/2012 que regula la condición de asegurado y 
beneficiario de la asistencia sanitaria en España con cargo a fondos públicos. Con 
esta disposición han quedado incluidos en el sistema público de salud todos los 
abogados que se habían acogido a la Mutualidad de la Abogacía, como alternativa a 
la Seguridad Social, aunque han quedado excluidos los que tengan ingresos 
superiores a 100.000 €. 

 
♦ Vizcaya detecta un fraude de 21 millones en las máq uinas 

recreativas . Tras cotejar información del Gobierno vasco y de la Ertzaintza, los 
inspectores de la Hacienda foral descubrieron a un total de 85 empresas y 42 
personas físicas defraudadores. Durante un año, los responsables fiscales se han 
reunido con las empresas y los profesionales de este colectivo, y han aflorado un 
fraude de 21 millones de euros. 
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SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL  
 

♦ El Ibex se anotó ayer el 0,93%  y recupera los 7.930,4 puntos, un nivel 
que no veía desde abril. La prima de riesgo cayó ligeramente hasta los 415 puntos 
básicos. En el resto de Europa las ganancias también se impusieron. La única 
excepción entre las principales plazas europeas fue el Footsie, índice que cayó el 
0,02%.El efecto positivo desatado por las esperadas compras de deuda por parte del 
BCE persiste. 

 
♦ El BE dejará de canjear pesetas por euros a finales  de 2020. 

El grupo parlamentario Popular ha presentado una propuesta para que el 31 de 
diciembre de 2020 concluya el período de canje de billetes y monedas de pesetas 
que todavía se conservan los ciudadanos. Según las estadísticas aun se conservan 
282.523 millones de pesetas que, al canje, supondrían 1.698 millones de euros. 

 
♦ Las entidades financieras que reciban ayudas puedan  

acabar siendo controladas por el fondo europeo de r escate . 
Para garantizar la devolución del dinero que llegará a los bancos con problemas, el 
fondo puede pedir que se ofrezcan en prenda acciones de estas entidades. La 
previsión del Ministerio de Economía es que las necesidades finales de capital por 
parte de la banca española no superarán los 62.000 millones de euros que fijó como 
tope la consultora Oliver Wyman. 

 
EMPRESA 

 
♦ HP y Kodak amplían su plan de recortes. El grupo informático HP 

prevé eliminar 29.000 empleos hasta finales de octubre de 2014, es decir, 2.000 más 
de los anunciados en mayo. Una reducción que supera el 8% de la plantilla y que se 
realizará “a través de bajas voluntarias y reestructuraciones”, según acaba de 
comunicar la empresa a la Comisión de Valores (SEC). Kodak suprimirá 1.000 
empleos más de lo previsto y analiza nuevas reducciones para más adelante, que se 
sumarán a los 2.700 despidos que ha realizado desde enero. 

 
♦ La venta de viviendas modera su caída en julio al d escender 

un 2,5%.  Se encadenan 17 meses de descensos consecutivos, según los datos 
publicados esta mañana por el INE. El precio de las viviendas ha caído un 11,6% 
durante el mes de agosto, según un informe de la tasadora Tinsa. El descenso 
alcanza el 32,4% desde su punto más alto, en diciembre de 2007. 

 
♦ El grupo de moda británico Burberry  ha advertido este martes que las 

ventas van peor de lo esperado por el impacto de la crisis europea y, lo que es más 
alarmante, el frenazo económico en China, lo que ha reducido a la mitad el 
consumo de productos de lujo en el país llamado a ser el salvavidas del sector 


